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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 2o. de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Manuel Gastélum Buenrostro.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Actualizar las definiciones de los conceptos “Discriminación por motivos de discapacidad” y “Persona con discapacidad”. Incluir el 

concepto de “Trastornos generalizados del desarrollo”, entendiéndose por éste, cualquier trastorno del desarrollo neurológico, que 

incluya los Síndromes Autista, de Rett, de Asperger, el Trastorno desintegrativo de la infancia y el Trastorno generalizado del 

desarrollo no especificado.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1o., todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. … 

 

I a VIII. … 

 

IX. Discriminación por motivos de discapacidad. Se entenderá 

cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de 

discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, 

menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, 

en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 

social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 

discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables; 

 

 

X a XX. … 

 

XXI. Persona con Discapacidad. Toda persona que por razón 

congénita o adquirida presenta una o más deficiencias de carácter 

físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman las 

fracciones IX y XXI, y se adiciona la fracción XXIX del 

artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad. 

  

Artículo Único. Se reforma reforman las fracciones IX y XXI, y 

se adiciona la fracción XXIX del artículo 2 de la Ley General para 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Discriminación por motivos de discapacidad. Se entenderá 

cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de 

discapacidad o trastornos generalizados del desarrollo, que 

tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar 

sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 

condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales en los ámbitos político, económico, social, 

cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 

discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables; 

 

X. a XX. ... 

 

XXI. Persona con discapacidad. Toda persona que por razón 

congénita o adquirida presenta una o más deficiencias de carácter 

físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o 
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temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el 

entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 

igualdad de condiciones con los demás; 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXII a XXVIII. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el 

entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 

igualdad de condiciones con los demás; entendiéndose como 

discapacidad mental a la presencia de un desarrollo mental 

detenido o incompleto, derivado de lesiones o deficiencias en 

los procesos cerebrales, adquiridos de forma prenatal, 

perinatal, natal o posnatal, que afectan a nivel global la 

inteligencia, las funciones cognitivas, las del lenguaje, las 

motrices y la socialización, incluidos los trastornos 

generalizados del desarrollo.  
 

 

 

XXIX. Trastornos generalizados del desarrollo. Se entenderá 

a cualquier trastorno del desarrollo neurológico, que incluya 

los Síndromes Autista, de Rett, de Asperger, el Trastorno 

desintegrativo de la infancia y el Trastorno generalizado del 

desarrollo no especificado.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 

 


